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Sábado 27 de Noviembre de 1858. 
Esto periódico snle diariamente. Los •nscrltores tienen opción gratis (i on anuncio de seis lineas que d e b e r á remitirse firmado á la Redacción antes del medio 

día. PKECIOS.—En la Capital 1 peso a l mes.—Provinuina 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 roal^s sin franqueo.—Sueltos 1 real.—Pago anticipado y en 
plata.—PUNTOS I )K 8USCRICION.—Imprenta de este Per iódico , y en provincias, se podra ver la lista de corresponsales que se Inserta en la hoja del lunes. 
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. GoniF.RNO SIJiMCilIOH P O L I T I C O D E r í U I ' I . \ A S . = 

Sección de Hacienda P i ¡ b l i c a . = V o i ' el Minis ter io 
de la Q u e í r a y l i l m i m a r se ha comunicado 
al Escmo. Sr. Gobenuidor Supcnntcudcnte 
con techa 13 de Febrero ú i l imo la Real ó r -
tíb'ri siguienic, cuyo cumplimiento se ha de
cretado en este cíia. 

«Escmo . S r . = E l Sr. Minis t ro de Hacienda 
dice al de la (juerra y de ü i t r a m a r , en 29 
de Agosto pnjesimo pasado lo que s i g i i e : = 
E l berganlin-golcta español" nombrado 

, su cap i tán D . M a miel Llorte¡>ui, ha condu
cido á Vigo desde Puerto-Rico cuarenta y 
ocho bocoyes con m i l doscientas veinte ar-

• robas de aguardiente, comprendidos ¿en la 
factura n ú m . J del registro i i i u n . 22, los 
cuales fueron trasbordados con deslino al 
estrangero al bergantin español Ituwoncilo, 
s in exigirse los derechos diterenciales de que 

, trata el a r t í cu lo 234 de las ordenanzas ge
nerales del ramo, por no venir espresados 
en el referido registro. Enterada de ello la 

• l l e i na (Q. I ) . G.) ha tenido á bien disponer 
que por la Diivceion de Ultramar se pida á 

' la Aduana de' Puerto-Rico nota espresiva de 
los citados derechos, para exigirlos al con
signatario que ha quedado obligado ú su pago, 

i y se hagan las prevenciones oportunas á todas 
las adininistraciones del ramo ón aquellos 
dominios para que, al espedir los registros de 
cargamentos destinados á E s p a ñ a , tengan 
presente lo prevenido en dicho a r t í cu lo y los 
dos siguientes, de las mismas ordenanzas, 
de las cuales es adjunta c o p i a . = D e l ieal 
ó rden comunicada por el referido Sr. Mini.Mro 
de la Guerra y de Ultramar, lo traslado á 
V . E . con inc lus ión de la-copia citada, para 
los efectos que se e sp resan .» 

Art ícu los qüe se citan en dicho Soberano mandato, 
de la instrucción de Aduanas de la P e n í n s u l a . 

M I M S T E R I O DE H A C I E N D A . 
Articulo 234. 

«Los buques españoles que conduzcan f ru 
tos, géne ros y electos con registros de las 
Aduanas de las posesiones e spaño la s de A m é 
rica y Oceanía , para puertos habilitados,de 
la P e n í n s u l a , pod rán conlinuar con ellos á 
puertos estrangeros de Europa, ó trasbor
darlos ii otros buques españoles con igual 
destino, pagando la diferencia de los dere
chos que d e b e r í a n haber satisfecho en las 
Aduanas de las posesiones españo las de A m é 
rica y Oceanía á su esportacion para paises 
estrangeros. 

Articulo 23ü. 

T a m b i é n pod rán trasbordarse á buques, y 
para puertos estrangeros los mismos frutos, 
géne ros y efectos de las posesiones españolas 
de Ultramar, conducidos en buques nacionales 

registrados para puertos habilitados del 
«o iuo , pagando el derecho diferencial espre
sado en la d isposic ión anterior. 

Articulo 236. 

Para el cumplimiento de las disposiciones 
que anteceden, las Aduanas de A m é r i c a y 
Oceanía e s t a m p a r á n al pié del registro, í'i 
hoja respectiva, los derechos q u e ' á la es-

' por tac ión d e b e r í a n pagar lo*s efectos conteni-
, dos en el mismo documento, con destino á 
puertos estrangeros, s e g ú n la diferente ban
dera del buque cargador; espresando estos 

^derechos por a r t ícu los y por el tanto por ciento 
correspondiente á cada uno.» 

Y de orden de S. E. se inserta en el Bolet ín 
oficial para conocimiento del púb l i co . 

Manila 26 de Noviembre de 1 8 o 8 . = J o s é J. 
de El ízaga. 

GOEIEIINO SUPKRIOR POLITICO DE FILIPINAS. = E l 
chino radicado en esta provincia con el n ú m . 
i S l l llamado Chan-Lapco, ha solicitado pa
saporte para regresar á su pais; lo que se 
J u n c i a al públ ico en cumplimiento del ar
ticulo 20 del bando de 20 de Diciembre de 

Manila 25 de Noviembre de 1 8 S 8 ^ = E Í í z a g a 

Üon J o s é de la Herran y Lacoste. Alcalde 
mayor L 0 por S. M . de la provincia de 
Maydla, Subdelegado de R e a l Hacienda, 
Juez de primera instancia de la misma 
y Vice-Presidente del Escmo. Ayunta
miento, etc. etc. 

, A todos los habitantes de esta provincia, 
^go saber: Que con el plausible motivo de 

ser el 28 del actual cumpleaiios de S. A . R.-
el Se ren í s imo Señor Principe de Asturias' 
I ) . Alfonso de Rorbon (Q. D . G.), espero' 
de su reconocido afecto por nuestros Sobe
ranos que i luminen en las noches de dicho 
dia y su v í s p e n las fachadas de sus casas. 

Dado en la Casa Real de la provincia de 
Manila, en, Santa Cruz á 26 de Noviembre 
de 1 8 ü 8 . = J ü s é de la Herran. 

Don R a m ó n González Calderón, Regidor A l 
calde de 4 .* E lecc ión del Escmo. AIJun
tamiento de esta M . N . y S. L . Ciudad 
de Manila, Presidente de la Junta M u 
nicipal de Propios y Arbitrios, Vice-
Presidente de las de Sanidad y de V a -
cu/ia etc. etc. 

Con el plausible molivo de ser el 28 del 
corriente c u m p l e a ñ o s de S. A . U . el Se
ren í s imo S e ñ o r P r í n c i p e de Asturias "D. A l 
fonso de Rorbon (Q. D . G.) todos los vecinos 
y moradores de esta Capital h a r á n que se 
i lumine el frente de sus casas en las noches 
de dicho dia y su v í spera , manifestando así 
su proverbial afecto al Trono. 

Dado en la Sala Capitular del Escmo. A y u n 
tamiento de Manila á veinte y seis de Noviem
bre de m i l ochocientos cincuenta y ocho.— 
R a m ó n G . Ca lde rón . 

SECCION MILITAR. 

la tes tamentar ía del finado Solero Gohzaga, 
obrero que fué de la Maestranza del Cuerpo; 
por el presente Humo, cito y emplazo á Va
lentina de "tos Santos y sus cinco hijos l la
mados Félix. Santiago, Cirilo, Josefa y Ma
cario, residentes en el pueblo de Paco, para 
que en el ' t é r m i n o de treinta días contados 
desde esta f•cha'comparezcan ante el Señor 
Brigadier Subinspector del Deparlamento Pre
sidente del Juzgado, á reclamar los bienes 
que ha dejado dicho finado, legitimando debida
mente la representación que tengan para ello, 
apercibidos de que no haciéndolo en el p azo 
fijado, se procederá en su falta á lo que en 
derecho haya lugar. Manila veinte y seis de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Juan de Juste. 2 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO- M A Y O R . 

Orden general del Eji-rcito del 26 de 
Noviembre de 1858, 

EJ Escmo. Sr. Cap i tán General se ha ser
vido decretar con esta fecha lo que sigue: 

Con el plausible motivo de ser pasado 
m a ñ a n a . 28 del actual dias del Se ren í s imo 
Sr. P r í n c i p e de Asturias, las tropas ves t i r án 
de gala, 

A las ocho de la m a ñ a n a so encon t r a r á 
frente á Cabildo el Regimiento Infan te r ía del 
P r ínc ipe n ú m . 6 para hacer las tres des
cargas durante la misa de gracia y Te-Deum 
que t end rá lugar en la Santa Iglesia" Catedral. 
A esle solemne acto religioso c o n c u r r i r á n 
todos los institutos militares del Ejérc i to con 
el Escmo. Sr. General 2.° Cabo y todos 
los Sres. Subinspectores de las armas res
pectivas. Por la ba le r ía de salvas se harán 
durante la función las tres de costumbre 
oidas las descargas de aquel Cuerpo. La A r 
t i l le r ía de la plaza hará en el mismo dia la 
1 i-i pie salva que previene la ordenanza. Con
cluido el Te-Deum desfilará aquel Cuerpo 
cuando so le ordene por delante de Palacio. 
En seguida rec ib i ré en corte, duranle cuyo 
acto locarán delante do aquel las mús icas 
de los cuerpos acuartelados dentro de la 
plaza. =1.08 Sres. Gefes do los Cuerpos pon
d r á n en libertad á los individuos que tengan 
arrestad:is por causas leves. Para anunciar 
la festividad se es t ab lece rán las m ú s i c a s de 
los Cuerpos en la noche de m a ñ a n a por el 
ó rden siguiente: la del Regimiento del Rev 
n ú m . 1 é Infante n ú m . 4 en la calle de 
Mála te . la del P r í n c i p e n ú m . 6 en la plaza 
de S. Gabriel , y el de Isabel I I n ú m . 9 f 
Art i l l e r í a en la plaza de Palacio tocando dé 
siete á nueve que se r e t i r a r á n á sus cuarteles. 
En la noche de pasado m a ñ a n a c o n c u r r i r á ñ 
todas á la plaza para locar según costumbre 
de ocho á diez a l te rna t ivamente .=Lo que de 
órden de S. E . se publica en la general de 
este dia para conocimiento del E j é r c i t o . = E I 
Coronel Gefe de E . AI . , José Ferrater. 

ORDEN D E LA P L A Z A D K L 26 A L 27 D E 
N O V I E M B R H D E 1858. 

G t í F E S D E DIA.—Dentro de la P laza . E l Te
niente Coronel Comamlante D . Carlos P a v í a . — P a r a 
San Gabriel. E l Comandante graduado Capi tán Don 
J o s é San/. .—Para Arroceros. E l Comandante o-pa-
duudo Capi tán D . A n ^ e l Val lo jo . 

P A R A D A . E l Regimiento Infanter ía del Infante 
n ú m . 4 . Rondas, P r ínc ipe n ú m . (3. Visita de Hos
pital y provisiones, P r ínc ipe n ú m . 6. Sargento para 
el paseo de los enfermos, 1 . ' Brig'ada. 

De órden de S. E — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal. 

Don J o s é de la H e r r a n y Lacoste, Alcalde 
mayor primero por S. M . Juez de p r i 
mera instancia de la provincia de Manila, 
etc. etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Abe-
lino Ambrosio, mestizo de sangley, natural del 
pueblo de Pateros en esta provincia, d ' i estado 
casado, de cincuenta y seis anos de edad, 
contra quien estoy procediendo criminalmente 
en la causa núm 723 sobre abigeato, para 
que dentro de nueve dias contados desde la 
t T c h u , comparezca en este Juzgado y Esc r i -

|banía del cargo del infrascrito á oir provi
dencia, pues de no hacerlo así seguiré y de
terminaré la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándolo el perjuicio á que baya j u g a r . = 
hado en Santa Cruz extramuros de Manila á 2 í 
de Noviembre de H.S5S.--Jnsé de la Herran; i= 
l o r su mandado, Nicolás Avi 'a . \ 

O . i Manuel Valdivielso Morguecho, Alcalde 
mayor por S. M . de esta jirovincia de 
llocos Norte etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis 
Aagauin vecino de esta cabecera, contra quien 
estoy procediendo crimina'mente por hurto de 
palay, para que dentro de los nueve días s i 
guientes al de la fecha comparezca personal
mente en esle Juzgado, ó en la cárcel pú 
blica de esta provincia, á defenderse de los 
cargos que le resuden; y si así lo hiciere, 
le oiré y ' g u a r d a r é justicia en lo que la luviere; 
y no haciéndolo, sus tanc ia ré y de t e rmina ré la 
cansa en su ausencia y rebeldía, sin mas c i 
tarle ni emplazarle, hasta la sentencia defini
tiva entendiéndose los autos y d e m á s diligen
cias con los estrados de este Juzgado y le pa
rará los perjuicios que haya lugar. y 

Dado en esta Casa Real de Laoag á nueve, 
de Noviembre de. mil ochncidiitos cincuenta y 
ocho. = Manuel V. M o r q u e c b o . = l ' o r mandado 
de su merced, Juan Manuel Fernandez. A 

D . Manuel Valdivielso Morguecho, Alcalde 
mayor por S. M . de esta provincia de 
llocos Norte etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á José 
Constantino y Leonardo Manuel ambos del 
pueblo do Dingras, contra quienes estoy p ro
cediendo criminalmente por hurto de palay y 
un ' becerrillo, para que dentro de los nueve 
dias siguientes al de la fecha comparezcan 
personalmente en esle Juzgado, ó en la cárcel 
pública de esta provincia ó defenderse de los 
cargos que les resulten, y si así lo hicieren, 
le í oiré y g u a r d a r é justicia en la que la t u 
vieren; y no haciéndolo, sus tanc iaré y deter
mina ré la causa en su ausencia y rebeldía, sin 
mas citarles ni empezarles hasta la sentencia 
definitiva entendiéndose los autos y d e m á s 
diligencias con los estrados de este Juzgado y 
les para rán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en esta Casa Real de Laoag á nueve 
de Noviembre de mi l ochocientos cincuenta y 
ocho .=Manue l V. Morquecho. = Por mandado 
de su merced, Juan Manuel Fernandez. H 

TRIBUNALES. 
Don J u a n de Juste, Capitán graduado de 

Infantería y Teniente segundo Ayudante 
de la O Br igada de Art i l ler ía . 
H a l l á n d o m e instruyendo diligencias sobre 

D . Manuel Valdivielso Morguecho, Alcalde 
mayor por S. M . de esta provincia de 
llocos Norte etc. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo á Fer
mina Salvador y Antonia Ignacio vecinas de 
esta cabecera, contra quienes estoy procediendo 
criminalmente por complicidad en el aiborolo 
ocurrido en cha el -19 de Mayo ú ' l imo, para 
que dentro de los nueve dias siguientes al de 
la fecha, comparezcan pfrsonaimente en esle 
Juzgado ó on la cárcel pública de esta pro* 
vincia á defenderse de los cargos que les re
sulten, y si así lo hicieren, les oiré y guar
daré Justicia en lo que la tuvieren; y no ha

ciéndolo sustanciaré y d e t e r m i n a r é la causa 
en su ausencia y rebeldía, sin mas citarles n i 
emplazarles basta la sentencia definitiva, en
tendiéndose tos autos y d e m á s diligencias con 
los estrados de esle Juzgado, y les pa ra rán los 
perjuicios que haya lugar. 

Dado en esta Casa Real de Laoag á diez 
de Noviembre de mi l ochocientos cincuenta y 
o c h o . = M a n u p I V. Morquecho .=Por mandado 
de su merced, Juan Manuel Fernandez. A 

HACIENDA. 

CoXTADUnii OE^ERAL DE EJEIICITO Y HACIENDA 
DE r i L i A S . = Sección Civ i l . = E i dia 29 del cor
riente Noviembre, á las doce de su m a ñ a n a , 
se subas ta rá ante la Junta de Ri-ales Almone
das que se celebrará en los estrados de la I n 
tendencia general, la adquisición de mil ar
robas de paja de palay prensada para alimento 
de los caballos de la espedicion mi l i ta ren C o -
chincbiua, al tipo descendente de cuarenta y 
tres cén t imos de peso cada arroba; y se 
anuncia al público para que las personas que 
deseen hacer este servicio acudan suficiente
mente garantidos en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Manila 2 i de Noviembre de i808.—Agustín 
de la Cavada. ^ 

CONTAOFRIA OENERAL DE EJERCITO Y lUCIEXDA. 
DE tiLivmkS.—Stccioa Mil i tar .—Se anuncia al 
público que el dia 2!) del corriente Noviembre 
á las doce de su mauan^ se subas tará ante 
la Junta de Reaks Almonedas que tendrá l u 
gar en los estrados de la Intendencia general 
la adquisición de los ar t ículos que á cont i 
nuación se espresan, bajo los tipos descen
dentes que al lado de cada uno figuran. 

200 arrobas de garbanzos á S 2,75 
por cada arroba 

400 arrobas de avichuelas á 2,75 
ídem. 

100 cávanos de mongos á 5,50 
cavan. , • 

600 arrobas de vino tinto á 5,00. 

Las personas que quieran prestar este ser
vicio acudirán suficientemente garantidos en 
el dia, hora y lugar designados para su re
mate en el mejor postor, siendo de advertir 
que es de cuenta de los contralistas el en
tregar los tres primeros ar t ículos empacados 
en sacos ó bayones, y el vino embasado en 
barriles de cuatro arrobas. Son para Cochin-
cbl'na. 

Manila 25 de Noviembre de -1858.—El Con
tador general en comis ión, Agust ín de la 
Cavada. , 2 

ESCRIBANÍA GENERAL DE REAL HACIENDA. — Por 
providencia del L imo. Sr. Intendente general 
de líjércilo y Hacienda dictada con fecha diez 
y seis del actual en el espediente de la cuenta 
de la división de Zamboanga correspondiente 
á la %poca desde Junio de mir ochocientos 
treinta y dos basta Agosto de mi l ochocientos 
treinta y cuatro, se cita, y emp'aza á D José 
Gómez Ro'dan Oficial -I 0 . del cuerpo admi
nistrativo de la Armada é Interventor que fué 
de este Departamento en la í citada época , 
para que se presente á pagar la cantidad de 
cincuenta y ocho pesos importe del alcance 
en su contra declarado por el Tribunal del 
ramo en las espresadas cuentas, apercibido 
que su omisión le p a r a r á el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 4858.—Manuel 
Marzano. 5 

ESCRIBANÍA ÍJENERAÍ DE REAL HACIENDA.=Por 
providencia del Sr. Juez de Hacienda de estas 
Islas se procederá á la venta en subasta públ ica 
de los bienes mueb'es embargados á D . Mariano 
Arríela que consisten en varios aparadores, 
mesas, sillas, l ámparas , cristalería, bajiüa, l i 
bros, carruage y otros efectos, cuya venta 
tendrá lugar en la casa calle Real de Manila 
esquina á la de San Juan de Letran el dia 6 
de Diciembre próes imo venidero á las doce 
de la m a ñ a n a , donde existen depositados d i 
chos efectos y donde se const i tuirá el Juzgado, 
estando los autos donde obran los inventa
rios y aprecios, de manifiesto en la Escri
banía del infrascrito sita en la Aduana 

Manila 2G de Noviembre de 4 858 .=Manue l 
Marzano. ; 5 



t 
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ESCRIBAMA GENERAL DE REAL HACIENDA.—Por y nuevas aspiraciones de bienestar: e r a i p i t a l y centro de l movimien to indus t r i a l y parar nuevos produc tos , y pa ra el que 
provídegéia del Sr. Juez de Qíücíenda do e&tas preciso p o r lo tanto ensayar lo todo; i m - m e r c a n t i l , el P ó s i t o no puede tener ele- compra , que desea con preferencia l a 
Islas se procederá á la venia en subasta pú- p0r ta r do Europa lo que pareciese adap - 'men te s propios de c o n s e r v a c i ó n : nunca pa- f ac i l i dad y segur idad de encontrar e l á r -
blica de los bienes nmehles embargados á tabíe y ú t i l y satisfacer á cua lqu ie r precio W á de un m-an a l m a c é n comuna l , b i o n f íenlo que necesita. T a m b i é n las n s é d i -
p.PoUcarpo Ride .de L « o ^ ^ el á n ^ de ade la t l tos#que encontraba un ó m.-.l admin i s t r ado , de p r e v i s i ó n pa ra das de este genero son m u y de l agrado 
caHfT de s'' J ^c in to^é l ' d í a ^iete ¿el p /óes imo p o d e r o s í s i m o ausi l iar en el celo del i l u s - , conflictos de c a r e s t í a , ineficaz en sus re- de aquellas personas que confian a l e s 
entrante Diciembre á las doce de su m a ñ a n a tre Basco y V a r g a s . í sultados y c a r í s i m o en su sostenimiento, p í r i tu reg lamentar io l a cura de todoa 
estando 'os autos donde obran los inventarios E n los siete a ñ o s siguientes al bando E n uno y otro caso necesita mucho de los males. 
y aprecios de manifiesto en la Escribanía del de 1). S i m ó n A n d a , cuyo resumen é s : un cristiano celo pa ra que con o lv ido de j P o r los apuntes sucesivos nos entera-

i la A d u a n a , y los efectos cque cada p roduc to r ó comerciante venda los sufragios á los pobres no se convierta remos de s i 
índer df'pnsitados en otra 0\ aiToZ a l precio que p u d i e r e » , nada se pronto en asilo de ricos. j nuevo oficio 

Jacinto fronte Ju-ti') en contrar io , y decimos en c o n t r á r i o , • Pocos a ñ o s d u r ó el de .Manila: se l e | c ie ron de l a 
porque cua lqu i e r a " d i s p o s i c i ó n r e g l a m e n - d e b i ó , s in embargo , en 1782 el que apa- ; manos que se les aconsejaban, en r e e m -
t á r l a sobre cereales, cuyo e s p í r i t u no reciese menos v io lenta una m e d i i l a d ic tada , p lazo d é l a abominable cos tumbre de He-
í u e s e de s imple p o l i c í a u rbana ó higiene por el Gobernador a propuesta del A y u n - i v a r á las casas el a r roz , la carne, e l pes-

•riente tamiento . F u é esta un bando de 30 de N o - ' cado, las hor ta l izas y d e m á s a r t í c u l o s do 

infrascrito sita en 
que se han de vi 
casa en la misma calle de 5». 
á la fábrica de chneníate . 

Maniia 26 de Npvíembra de 1858. = ¡Manuel 
Mar iano , 5 

los revendedores tom; t ron 
y s i sus muge res se conven-

Pocos a ñ o s d u r ó el de M a n i l a : se l e c ie ron de l a u t i l i d a d de las labores de 

COKPOISACIONES. 
p ú b l i c a , t e n í a que afectar á la cor 
n a t u r a l de los n e g ó c i o s resul tante de tan v iembre , en v i r t u d del cua l se cae de 
la ta f ranquic ia . Es t a s a n c i ó n de siete a ñ o s nuevo en e l - e r r o r de l a tasa, p roh ib iendo 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O DE ISABEL I I . 

El Hmn. S r . Comisario RégiO, á propuesta 
de la Junta de Gobierno, lia dispuesto se con- ¡os e i l (jUe l a ' t i e r r a co lma las esperan-'rc/zrfe el Pósito, y ap i 
\n(jue á Junta g-rn'rai estraprdnjaria de accio- zas dol cu l t ivador : pues es sabido, ó tienen cimiento cuanto grano se encontrase en 

n, el-doming. . emeo de Diciembre I)01. incoIlcu.so muchas personas es tudiosas , 'poder de los infractores, 
a las once de la m a ñ a n a , hn ella 1 . . . . 

'• de p r á c t i c a abona l a medida , aun cuando l a venta del p a l a y á m a y o r precio que 
^ perteneciese aquel periodo a l n ú m e r o do i 7 rs . el cavan, pOT s é f el precio á que lo 
'" los en que l a t ie r ra co lma las esperan-'vc/zrfe el Pósito, y apl icando á este es t¿ ib le-

ni&las para 
p r ó e s i m o . 
«e 
p l e í q u e ha quedado vacante por fálleeimieolo " ' i a loy (le c o m p e n s a c i ó n , casi constante ¡ d i s p o s i c i ó n , m i r ada por el p r i s m a de las 
del que lo era D . Josó Cé is, y de, dos Con¿i- seguri mul t iphca í 'wis obsel-vacunios d? que j c i rcunst ; 
Jiarios que reemnlazen ^ los nombrados en la á cada periodo de ocho ó diez a ñ o s de el P ó s i b 

mcias y costumbres actuales. S i 
sito v e n d í a á 7 rs., y l a ca l idad de l 

Última Junta iíPiieral que no han podido en- regulares cosechas s iga o t ro , mas cor to . ; a r t icu lo era buena, y sobre la medida no 
t rar á desempañar sus cargos. • Jo e s c í i s é z . I h a b i a c u e s t i ó n , v se despachaba a l pub l i co 

Manila 24 de Noviembre de -I85S.=EI Se- £ [ Gobernador Basco e n c a r g ó en Oc-¡< 'on f ac i l i dad y ^ á horas c ó m o d a s , el p ú -
cretario, José Corrales 9 t ub re de 1778 á los Sres. Consistorio, J W - i b l i c o a c u d i r í a na tura lnnmte á busccir en él 

ü c i a ylRerjimiento de esta N . C , es dec i i^ su necesaria p n m s ñ m de ar roz . Si el precio 
a l A y u n t a m i e n t o de Man i l a , que estudiase | corriente del mercado era inayor , y á é l 
l a c u e s t i ó n de subsistencias y le propur1Se sornef ia el p ú b l i e o . p r e f i r i é n d o l o a l mas 
siera l o conveniente tanto con la cristiana .havido que vendia el P ó s i t o , era s e ñ a l i n -
mira de evitar un. sin número de usaras fa l ib le de que en el establecimiento babia 

I número necesuno de escribientes y con- ^ ** * * * * * * c ó m ^ p a r a hacer V o l v e r á a l g ú n v i c io de oroa inzac ion que alejaba 
iadores de moneda. Los que quieran o p t a r á sus respectivas p rov inc ias a todos los m - a l consumidor . Hub-erase cor regu lo esto 

BANCO ESPAÑOL F l ídPÍNO DE I S A B E L I I . 
Por acuerdo'de la Juuia de Gobierno se hace 

notoria la vacaójt" de la plaza de cajero \ e \ 
Establecimiento, dolada por ahora con mil 
pesos anuales, con urr ausiliar con quinientos, 

respectivas p rov inc i 
ella, presentarán sus solici tudes 'á la üireecion". dios que se l i á b i a n re fug iado , huyendo 
* ¡Manila 25 de Noviembre de -1858 .=EI Se - de las cargas p ú b l i c a s , en esta vasta j)o-

cretario, José Corrales 9 

y el resui tado no p o d r í a menos de ser que 
solo vendiese g rano el P ó s i t o , en tanto le 

j h l a c i o n comprensiva de legua y media de fuera posible abastecer l a p o b l a c i ó n ; de 
'circunferencia (*) De esta m o c i ó n , que fué p á r a s e á los par t icu lares vender á los 

BANCO ESPAÑOL F I L t F I N O DE ISABEL I I . : m u y prol i jamente examinada, considerat!o Arrecios que pudiese^ pues no v e n d e r í a n u n 
Vencido el primeA semestre de este ano, la ¿1 t i empo inve r t i do en l u i n s t r u c c i ó n d.d: solo g rano , á no ser q u é fuese de m e -

urita de Gobierno, con presencia de liquida- espediente, s a l i ó una idea, entonces buena '.jores condiciones que el de l P ó s i t o , en 
ion de los beneficios en él obtenidos, ha para todos y que boy l o es t o d a v í a para cuyo caso parece i r p é g u l á r someterlos a l 
cordado hacer un dividendo de -i p g . [ m u c h o s . Establezcamos u n P ó s i t o v un 

En conse.-.u-mcia, puedemos Sres. a c c i o n Í 8 { - ; ^ ¿ n ¿ ¡ ~ ¿ ej Avun tamien to : d io ; 
as a c u d i r á .a cap del Lslablecimiento á P''-'- ^ t(;- el Gobernador todo el apoyo d tas 

c ib i r sus respeclivos coi) t i agentes, de nueve -• „.:„.-;•,•! ^ . \ , i, i ^c • . ' s u au tor idad : ofr(;cieron generosamente y a doce de cua quicr día de los de oficina i , , . . & , 
Manila 27 de Noviembre de -18^8 = E I Se- a bí ' . Jp precio sus graneros a lgunas cor -

cretario, Jo tó Condales. 20 

DIA 27 DE N O V I E M B R E , 
S A B A D O . Saíi Basilio Obispó y Mártir y los Santos 

Facundo y Primifii-o Márt ires . 

4 S A I N T O ()K M A Ñ A N A 

D O M I N G O . í." de AdmerUo San Gregorio Papa 
Confesor, San Rufo y Compuñeros Márt ires y la 

Traslación de tian Juan de Dios. (Eslucian.) . 

w E i . i r . i o s o 

])oraciones rel igiosas: se p ropus ie ron reglas 
para la a d m i n i s t r a c i ó n , y por decreto de 
22 de J u l i o de 1780 fueron aprobadas 
para que desde luego f u n c i o n á r a el nuevo 
establecimiento, sobre cuyas ventajas no 
era, á nuestro modo de ver , completa la 
le del i lus t rado Gobernador General, puesto 
q u é , a ludiendo á la ordenanza del P ó s i t o , 
d e c í a : « L a re l ig iosa p r á c t i c a 'de los a r t í -
» c u l o s .que contiene, pende del buen celo 
D y amor de l a N . G. pa ra con estos c iu -
» ( l á d a n o s y naturales etc. etc. U n P ó s i t o 
» s i e m p r e es considerado como asilo de 
« r i c o s y miserables: aquel los encuentran 
»e i i é l los medios do cont inuar sus labo-C U L T O 

E l Domingo 28 
su iglesia, la íiest 
«lu N. P . S. Juan ile Dios. Hay IndQlá;éll<iia plenaria, ' 

))que p a r a el m a n e j o ue l a s c o s a s sm.'len 
visitaren cualquiera iglesia, ,io .lidia onlun, . h x i e ; » t o c a r s e a l g u n a v e z , l o s v á e n s e ñ a n d o l a 
las primeras visperas, hasta e.l mismo (lia puesto el « p r á c t i c a de ( d í a s V lio h a b r á a l g u n o (pie 

28 i lel corriente mes, se celebra en J)rés y e s to s l o s Í n d Í S ] J 0 n s a I ) l e s S l l f r á g i o s 
iesta dé la Trasiiicíoh -lelos H u e s o s ' j , , ^ i a ^ ¿ h u m a n a . L o s i n c o n v e n i e n t e s 
unde Dios. Hay Imlulgencia plenarlu, 

5)ara todos los ifne habiendo confcsailu, y cotiiulgado. 

Sol. rogando ;i Dios por lo ncosluinlirado: teniendo 
Ja Hala <!»•: la Santa Cru/.Mla de la ultima publicación. 

Predicara el M. ít. P. Kr. Asustin de Consuegra, 
guuniian del conventu du San Francisco. 

E L LIP> M U I O Z TRAFICO D E L 
E N K I I . I P I X A S . 

Artieulo m i . 
S i en las mas adelantadas naciones de 

i s e a i n s u p e r a é d e ; y a s í , todo aquel lo (pie 
BSéa út i l y benéf ico a l c o m ú n de los h o n i -
sbres, debe emprenderse, ])uos de lo con-
í t r á r i o , no t e n d r í a m o s establecimiento a l 
aguno y todo seria vac i la r entre dudas, 
« s o s p e c h a s y o b s t á c u l o s . « et. etc. etc. 

L o s P ó s i t o s , magniCica i n s t i t u c i ó n que 
lleo-ó en la P e n í n s u l a á su mas al to g r a d o 

mismo t ipo de venta. E l consumidor d e b í a 
ser considerado siempre como juez i n a 
pelable en esta y otras a n á l o g a s cuestiones. 

Es ta vez, como en la é p o c a de A n d a , 
hubo que p u b l i c a r á los pocos meses otro 
bando, en el cua l parece se hace alarde 
de desconocer las costumbres de l país ' , 
A l a ineficacia y graves inconvenientes de 
la tasa, no se les opone la p a l i n ó d i a su
blime, de l Mag i s t r ado-gue r re ro : es preciso 
que aparezcan de nuevo en la escena los 
logreros , los usureros, los acaparadores 
y hasta las mugeres de estos, d á n d o l e s 
la l e c c i ó n mas s ingu la r que han visto g o 
bernantes y gobernados en este m u n d o . 
Propone pues el Ayun tamien to , cuyo P ó 
sito por lo visto h a b í a y a agotado sus 
existencias, y publ ica l a au tor idad , el bando 
do 16 de Enero de 1782 en que « p a r a 
¡ ' e s t i rpa r tan pernic iosa y abominab le cos-
)) lumbre (la de l a reventa) se p roh ibe a l -
« n i a c e u a r ó abarcar p o r c i ó n a lguna de 
) 'palay, cacao, a z ú c a r , sal , aceite, manteca 
»y otros renglones para hacer g r a n g e r í a 
vde ellos etc. etc. bajo pe rd imien to de l o 
¿que se ha l lare acopiado y u n a gruesa 
» m u l t a etc. e tc .» 

A c o n t i n u a c i ó n so les d á l a s iguiente 
c u r i o s í s i m a l e c c i ó n de buena v ida , cos
tumbres y e c o n o m í a d o m é s t i c a « S e pre-
» v i e n e á los que hasta a q u í h a n tenido 
» s e m e j a n t e modo de ganar la v i d a con 
Í tanto perjuicio del b ien p ú b l i c o , const i -
« t u i d o s enemigos de la h u m a n i d a d , se,de-
» d i q u e n á l a ag r i cu l t u r a , á las artes y á 
» l o s oficios ú t i l e s . L a s mugeres t e n d r á n 
» d i g n a o c u p a c i ó n correspondiente á su 

p r o v i s i ó n d i a r i a . 

Ha Humado la a tenc ión de v i r ios abona
dos al teatro de Tondo, el anuncio para 
que, de nueve á doce de ayer remitiesen 
al mart i l lo de D . Fulgencio Barrera los re 
cibos de abono, para la comprobación con
veniente, e n t e n d i é n d o s e que de no hacerlo 
renuncian el derecho de hacer cargos al co
misionado para el e spénd io de billetes. 

Sin duda el es t ravío de la nota de abci tós 
ha dado lugar á la súpl ica dir igida en e l 
a n ú n c i o y suponemos que, á pesar de su ú l 
t imo párrafo, el abonado no sufr i rá el per
juicio que pueda originarse de aquel ú otro 
motivo enteramente e s t r a ñ o á su voluntad 
y derecho. 

l i é a q u í lo que sobre nuestra cues t ión 
pendiente con Inglaterra por consecuencia de 
las frases pronunciadas contra nosotros por 
lord Malniesbury cu el Parlamento ing é s , 
dice L a Epoca: 

«La reserva que exigen los asuntos d ip lo
mát icos , y la que ha debido guardar y ha 
guardado c\ gobierno de S. M . sobre este 
asunto; ha hecho que no sean conocidos ya 
todos los pormenores de las ú l t imas negocia
ciones seguidas entre los gabinetes de Madrid 
v Londres á consecuencia de las palabras pro
nunciadas cu el Parlamento b r i t án ico . Sin 
einbnrgo, las Hojas aulógrafas nos dan ya 
alguna idea de la nota dir igida por el go
bierno inglés al nuestro, y de la contes tac ión 
á esta nota, de que ha sido portador el se
ñor Isturiz. Completaremos, por nuestra parle, 
las indicaciones de nuestro a preciable colega 
con arreglo á los iniormes que se nos tras
miten por nuestros corresponsales de Londres. 

Parece positivo que en los mismos dias en 
que se redactaba en Madrid la nota acor
dada va en tiempo del gabinete Isturiz y 
en que"" esta iba á salir á su deslino, se re-

la legación i ñ -

» s e x o en el h i l ado , en hacer medias, en 
)>la costura, en los tegidos y en otras l a -
« b o r e s de manos etc. etc.» 

L a s ideas de este bando no p u d i e r o n 
nacer de una o b s e r v a c i ó n n i aun l ige ra 

cibió una comuincacioii en 
glesa, en la cual, ade lan tándose lord Malmes-
burv á los deseos del gabinete español , ma
nifestaba que habiendo sabido que sus pa
labras habían sido objeto de grandes comen
tarios en E s p a ñ a inlerm-eláudoias en un sen
tido hostil á la dignidad de la nación, no 
podía menos de esplicarlas en el que real
mente habia querido darles. Con este mo
tivo, el ministro de negocios estrangeros de 
la Gran Bre t aña se es téhd ia en considera
ciones sobre las quejas que la Inglaterra 
abriga respecto á la manera como E s p a ñ a ha 
cumplido los tratados sobre el derecho de 
visita, y acerca de lo impopular que es en 
aquel p i i s h inhumanitaria trata de negros. 
Pero á la vez lord Malmesbury, en su nombre 
y en el del gabinete br i tán ico , a ñ a d í a qne 
nada habia pudido estar mas lejos de sus 
deseos, de su voluntad y "de su intención, 
que el inferir la mas leve ofensa al gobierno 
ni á la nación española , cuyas glorias his
tór icas era el primero á reconocer, recordando 

¡a l propio tiempo que las banderas española 

de esplendor en los p r imeros a í i o s de l 
presente s ig lo , y que ha merecido ser es
tud iada y encomiada .sobremanera p o r 
publ ic is tas extrangeros, son de recuerdo 

E u r o p a y en el s ig lo X Í X , cada con - gra to , tanto por los beneficios que p r o d u -
quis ta de l a ciencia cuesta una lucha en j e r o n , como por su g l o r i o s a t e r m i n a c i ó n , 
que l l ega á verse agotada la perseveran- que c u b r i ó m u y opor tunamente todos sus 
c i a de sus campeones: si boy se c o n s i - , inconvenientes y defectos. E n los p r imeros 
dera como un g r a n adelanto l a e f í m e r a a ñ o s de la g u e r r a de 1808 á 1814-, en 

ronecs ion de un a ñ o ó seis meses de que la n a c i ó n tuvo que emplear cuantos Sohre l a manera de verificarse \h p r o v i -
f r a n q u í c i a comerc ia l para acallar la o p i - j recursos contaba para rechazar l a i n v a - j s i o n d i a r i a de k i s plazas de abastos do 
i l i o n u o c u r r i r á l o que no tiene o t ro r o - ¡ s ion francesa, los P ó s i t o s se ago ta ron e n |]\[anild> T i e n d e n á que desaparezca d e l 
m é d i o ; no debe e s t r a ñ a r s e que en F i l i - l a subsistencia de las t ropas , y hay q u i e n mei.(.ado toda o t ra persona que no sean 
p inas y en el ú l t i m o tercio de l* pasado e v a l ú a t o d a v í a en mas de cien mi l lones , e l p roduc to r y el consumidor ¿ E s esto 
>nglo, se caminase á l a ventura , se d i v a - j el va lo r de l g rano estraido de el los s i n j p o s i b 
gase y fuesen casi 
c i ó n o s de l a e s p e r i é n c i a 
bas ta r aun par;, 
p r i nc ip io s fijos y 

entonces a tomar vuelo ¡ a c e r c a de su difícil a d m i n i s t r a c i ó n , se e n - h i b i c i o n de que los l l amados revendedores han dirigido á los o-obiernos españo les , 
las once : most1.anj() qUG nuestro pais ha cumplido •'c' 

posible po r reg la g e n e r a l ? E n B u r g o s , 

é inglesa hab ían , en muchas ocasiones, tre-
molaclo unidas en defensa de los grandes in
tereses de la civi l ización. 

Si nuestras noticias son exactas, esa nota 
fué trasmitida por el representante de In
glaterra en Madrid al ministro de Estado, y 
mas tarde al presidente del consejo, ya co
menzado el viaje de S. M . la Reina, y estos 
di! acuerdo con sus d e m á s colegas de Madrid» 
dieron á dicha comunicac ión la respuesta dt! 
que nos habla la Correspondencia autógrop' 
y de que, como hemos dicho, ha sido poi" 

menzaban pol
l o s n e g ó c i o s con los vecinos p a í s e s : se j cuentra m u y sabia la r e c o m e n d a c i ó n q u e 
i b a saliendo de l a m o n ó t o n a existencia1 d i r i g í a el Bü'. Basco a l celo del A y u n t a -
m e r c a n t i l representada por las Wd ' i a s es- ' m i e n t o sobre l a p r á c t i c a de las reglas a c o r -
pedic iones de A c a p u l c o , por a lgunas, , dadas. 
m u y pocas, destinadas en su mayor c a n - L a existencia de un P ó s i t o en u n centro 
t i d a d á comple ta r lo que l l a m a b a n el esclusivamonte a g r í c o l a , donde por i n t e r é s 

compren en l a p laza antes de 
de la m a ñ a n a , á fin de que e l p ú b l i c o , ligiosamente con los tratados estipulados co'1 
pueda tomar de p r i m e r a mano los a r t í c u l o s , hi Inglaterra, por mas que en algunas ocrf' 
de l a i n d u s t r i a d o m é s t i c a que l l e v a n a l siones hayan sido onerosos á nuestra p#rlJ' 
mercado los l ab radores de las c e r c a n í a s ; y que está resuelto firmemente á h a í ^ r 
pero a q u í , de c u m p l i r s e á l a le t ra el bando mismo cu el porvenir, porque asi cump' ; 

no solo a las leves internacionales, sino a • 
lundo-pe rmiso de l a Nao , y por el escaso ca-! p rop io con t r ibuyen ó deben c o n t r i b u i r á de 1782, no p o d r í a menos de resu l ta r , man;cjad y á"ja eivilizacion en el munuy-

botage; la C o m p a ñ í a de F i l ip inas , v a l i é n - ü u fomento los l l amados á d i s f ru ta r de ¡ h o y , como seguramente h a b r á r e su l t ado . Naturalmente todas estas c o m u n i c a c i ó n ^ ' 
dose de intel igentes factores diseminados sus beneficios, p o d r á ser conveniente; pero jentonces, u n grave aprieto pa ra el que U g ' ^ va ilcmos diebo habrán de ser pues^* 
p o r e l t e r r i to r io de L u z o n , inauguraba en una p o b l a c i ó n de g r a n consumo , ca
n o a é p o c a de fomento a g r í c o l a : todo por 
los años de ITbU indicaba una uueya v ida O Son iKilabnig textuales dol bando. 

produce , á q u i e n no conviene perder sofre ía mesa del Parlamento br i tán ico J' ^ ' 
t r ae r los al mercado desde puntos d i s t a n - ' las Corles e spaño las , con lo que reciDtW^ 
tes, c i ' t i e m p o que p o d r í a i n v e r t i r en p r e - la debida puulicidad; t e rminándose de e-
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3 
juanera digna y conciliadora una cuoslion 
en malhora suscitada, y quo con vivo placer 
vemos satisfactoriainontc resuelta, entre dos 
paises á quiem-s tantos lazos é iníere&gs co-
juunes han unido en lo pasado y deben unir 
en el porvenir. 

VARIEDADES. 

L A U L T I M A E T A P A . 
DIARIO DE UN ANCIANO. 

(Conüiui ación.) 

Y que de un dia á otro ten-irá que llevarlos 
al hospital, le repl iqué bruscamente, porque 
este es el destino de esas pobres c i ¡ a t u r a s que 
solo han venido a este mundo para sufrir. E l 
hospital ó la cárcel ; es decir, la miseria ó el 
vicio como no tengan ambas cosas. 

Para mejor convencer ía r ecur r í á la esta
dística; la mos t ré las plagas del proletario 
estendiéndolas hasta á ella misma; t ra té de ha
cerla emp/ende r los principales argumentos 
de Maltfius y la m o s t r é la m u j i T descendiente 
de una raza maldita que no tiene colocación 
en el banquete humano. 

La pobie muchacha no entendió ni una 
de mis palabras, socamente queyo desaprobaba 
su matiirnonio con l l ené y se puso a sollo
zar. Su pesar me conmovió La c o n s o é lo 
mejor que pude deciéndola que al dia siguiente 
hablar íamos. 

Esta mañana he hecho venir á Felicia para 
-volver á" nuestra conversación de ayer; la ca-
fceza sofocada, los ojos hinchados y los ca r r i 
llos llenos de lágr imas, pero los rasgos de su 
fisonomía manifi'Staban una resolución febril. 
La pregunté si había reHecsionado. R e s p o n d i ó 
prefiípitad-amente que no había mas que ha
blar de ello, que ella quer ía casarse con René 
Y como yo quer ía volver a mis objeciones de 
Ja víspera me dijo; • 

Ciertamente V. debe tener razón, pero tengo 
confianza en Dios que no ha prohibido absn-
lutarnente á los ponres el ser fe ices, y para 
ello es lo principal que se quieran. 

¿Y quién te respondo del porvenir? la pre-
guiiié, otras tienen una fami'ia, una posiciuii, 
los ahorros suficientes, ¿pero tú? 

Bien; t e n d r é m o s á la Providencia, dijo ella 
juntando las manos con fervor 

En otro caso hubiera yo aprovechado esta 
piadosa confianza, pero esta vez no vi en cha 
mas que el subterfugio de una pasión, que 
trataba de escusarse poniendo su imprudencia 
bajo la salvaguardia de Dins. 

Había en su tono, en su aire y en su ac
titud, cierta terquedad que yo nunca la ba
hía notado: evidentemente había rechazado 
todas las objeciones y no escuchaba ninguna, 
SU deseo era su ley. 

Acus íumbrado á su sumis ión , me hir ió esta 
súbita resolución, encont ré algo de ingratitud 
en esta facilidad en romper ia especie de aso
ciación que nos unía hace quinetí años ; y me 
dije a mi mismo con amargura que los mas 
decididos y mejores sirvientes no aprecian en 
nuestras casas mas que el pan asegurado y 
el techo que los cubre. Creemos que á fuerza 
de GÓúfiauza y de buenos tratos les hacemos 
asociarse á nuestro método de vida. ¡Quimera! 
á la primera ocasión el esclavo disfrazado 
rompe su cadena, nada le une á nosotros; 
esperamos formar con ellos una hoja del 
gran árbol de la faml ia, y no son mas que 
un pajaro oculto en sus ramas, que vuela al 
primer rayo de sol. 

Esto me ¡ncomodp , me despedí de Felicia 
diciéndola fr íamente que era libre de hacer 
lo que quisieni^y que yo iba á ocuparme de 
buscar su reemplazo. La pobre muchacha muy 
conmovida quiso responderme, y escusarse, 
pero la fa'taron palabras; me miró con aire 
de súplica como si quisiera que la adivinase 
y que dijera por ella lo que ella pensaba. Yo 
guardé mi sentimiento hondamente, y ella tuvo 
que marcharse sin éspl ícarse. 

Cuando me quedé solo me puse á dar pa
seos por mi cuarto continuando mis comen
tarios contra los criados. 

Apropósi to de ello, h a r é observar que el 
monólogo tan criticado en las comedías , es, 
entre todas las formas de conversac ión la mas 
natural y la m a s c o m ú n . En efecto, como se. 
puede encontrar un inieriucutor tan íntimo, 
tan discreto, lan conciliador, y de mejor com
pañía que uno miamo? ¿Quién sabr ía me
jor responder al pensamiento, suprimien . , i 
las palabras? hablar sin oscuridad y rep icar 
sin mal humor? El monólogo es un pe rpé tuo 
tiempo oratorio, un festín en que se sirve 
Uno por sus propias manos y á placer. L ó 
culo come en casa de Luculo. 

Proseguía yo por lo bajo mis recrimina
ciones con una aprobac ión creciente por gra
dos en todo mi auditorio. Corrieron los ar
gumentos en mi ayuda como soldados que 
forman sus illas y ' toman el orden de batalla. 

Estaban en cabeza las rabones sól idas , man
dadas por la prudencia y destinadas á combatir 
todo matrimonio sin municiones de reserva; 
dtspues.estaba la artillería de las suposiciones 
tales como la pobreza, el aumento de familia 
enfermedades, etc., luego las tropas ligeras lle
gando sus banderas sobre las cuales se leía 
sifinprfe el mismo lema. Miseria, miseria, 
toise.ria. 

^ cuando había concluido de pasar revista 
? mi ejército, llegaba á las cuestiones de ore-
jUzSar, y me preguntaba como había tardado 
lll"to en nacer la ¡dea del matrimonio en el 
corazón de. Felicia; rae pregunluba qué eacunlo 

Babia podido suscitar esta amorosa resolución 
de í l e u é . 

Estrauo estravío que la hacía sacrificar á 
inciertas esperanzas una felicidad segura y co
nocida. Los largos anos de razón, decía yo, nos 
conducen á veces á la locura. 

Que podia yo hacer? había manifestado á la 
loca criatura que •las puertas de la miseria se 
le abr ían; pero ella continuaba cierta en que 
Dios har ía para ella un milagro. Yo ya por 
mi parte ninguna responsabilidad tenía. Ent ré 
en mi casa con m i linterna dejando á Felicia 
todas las oscuridades del camino. Abandonado 
por ella, yo la abandonaba á m i vez. 

(Se continuará.) 

Isabel cont r ibuía á sublevarle sus Estados de 
Fiandes, y porque no pudo ser indiferente al 
pat íbulo de María Esluard, y porque la I r 
landa imploraba su protección. 

Pero en medio de que su genial severo 
infundía en sus subditos mas respeto quo 
amor, y de que por inevitables desgracias é 
inadvertencias á que está espuesto á i n c u r r i r 
el mas sagaz político, padeció en su reino la 
monarqu ía bastantes desmedros, fué muy sen
tida su muerte; y debió serlo considerando 
las virtudes verdaderamente reales que le 
adornaban. 

RUIDOS INCÓMODOS.—Primeramente los ¡ns~ 
frumentos de aire de grueso cadbre que en 
las funciones de M r . Debarr atruenan en el 
teatro de Tondo. 

Recela. Este ruido se mitiga sustituyendo 
á los morteros de á placa cuyo estampido 
deja sordo al espectador; unos pocos violines 
y llantas dulces, machacados con un poco 
de gusto y buena dirección del maestro de la 
orquesta: esto prueba muy bien en una sala 
cerrada; lo otro solo al aire libre es tolerable 
estando siempre á alguna distancia. 

En segundo lugar; las músicas y emfreo-
tadas á horas intempestivas de la noche en 
las calles de Manila y las de los pueblos de 
extramuros; pues no por que cualquiera tenga 
ganas de obsequiar a una dalaga ó por que se 
retira con buen humor de la función de Santa 
Cruz ha de proponerse no dejar sosegar n i 
dormir á nadie: sanos ni enfermos. 

Recela: es útil al principio de estos escesos 
unos cuantos jarros de agua sobre las ca
bezas de los músicos ; y si se repite el acceso 
se les aplicará una toma del bando de -I.0 de 
Agosto que es remedio probado.—EL DR. 
PILCAS Recio DE TIUTE AFUEIIA. 

de 45.98, espiró Felipe I I á la edad de se
tenta y un anos. 

D Cristóbal de Sandoval, m a r q u é s de Denia, 
fué el encargado de los funerales de este mo
narca, enter rándosele con majestuosa pompa 
en el pan teón donde reposaban las cenizas de 
Cárlos I , su padre, y las de otras reinas sus 
esposas. Ahí quedó depositado después del so
lemne réquiem que le entonaron los monjes. 

El Papa Clemente V I I I , cuando llegó á su 
pontificia córte la'noticia de que Felipe I I había 
muerto, convocó el sacro colegio para hacer 
los honores fúnebres á tan célebre monarca, 
pronunciando Su Santidad un breve y senti
mental discurso en su loa, encargando á los 
cardenales ofreciesen por él sacrificios. -

La carta que Felipe I I I escribió al Pontíf ice, 
era en estos t é rminos , ja cual fué leída en el 
consistorio. 

S ™ , PAHRE, S A L I D A S DE A L T A MAR-
Para Lúiulros , barca inglesa Prince Charlie, su 

Dios ha sido servido llevar para sí al R e y " c a p i t á n D, David Proud, con 15 individuos do t r i -
m¡ Señor ; confio en la divina misericordia, que P.ucfn: 811 ̂ g á m e n t o efectos del pa ís , 
h a hecho grandes alcances conforme SU V i d a ! Para T u r ó n , vapor do guerra francos Dordogne, 
y su muerte. Y no hallando consuelo en nin- so c o m á ü d a n t e el capi tán do fragata M r . Faucon, 
guna de las cosas que me ha dejado, acudo un OÍI(:ial y 20 ¡ ^ v i ' d a o s Je tropa, 
á vuestra santidad para que me reciba por su 1 Para Liverpool, fragata inglesa Assaye, su cap í -

tafi D . G. Caldroel, con 24 koinbres de t r ipu lac ión : 
con efectos del pais. 

MOVSMÍENTO DEL PUERTO 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYEK. 

ENTRADAS DE CAROTAGE. 

Do llocos Sur, pontiYi num. 131 Magdalena^ en 
5 dias de navegac ión , con 2,300 baratojas, 60 ca-

fardos de meca-
cueros do ca-

M U E R T E DEL REY D. F E L I P E 11. 

Copiamos do l a Crónica, e l s iguiente a r 
t í cu lo p u b l i c m l o por e l Sr . C a p m a n i . 

Corr ía el auo -1,397, en que, cansado este 
monarca con tantas jornadas y guerras, de
terminó trasladarse de iVIadrid al real sitio de 
San Lorenzo, para probar si conseguía alivio 
en sus dolencias. Los méd icos de su' real cá 
mara opinaron en contra de este viaje, por 
creer que se compromet í a la vjda del sobe
rano si lo e m p r e n d í a . Empero el rey contes tó 
al Dr. Santiago, al oir de sus labios que mo
ría: L levaré , dijo, siendo- asi , mis hu sos á su 
sepuicro Emprend ió su viaje y llegó al Kscorial, 
donde se le agravaron los padecimientos: allí 
se retiró á prepararse para la muerte y á es
piar los escesos de la juventud, como dice un 
cronista. El se condenó al rigor de la vida 
monástica como el mas fervoroso anacoreta, 
pr ivándose de los placeres de la mesa, y con 
lolal abstinencia del vino. Sufrió con gran pa
ciencia la amputac ión (k' un dedo. Tendido 
en su real lecho, tenía un lado de su cuerpo 
cubierto de mceras, y, entre tan acerbos do
lores, manifestó siempre la majestad de su 
alma, por tándose como rey en todo. Rec ib ió 
el Sacramento de la Es t rema-Unción , man-
dando que viniera á visitarle su hijo y sucesor 
I). Felipe I I I ; y quedándose con él solo, hizo 
que D. Juan de Lodeíla le incorporase en la 
cama, y entonces, dir igiéndose al pr ínc ipe , 
le habló en estos t é rminos : «IJé querido que 
os halléis presente, y que veáis en lo que 
fenece todo y en lo que paran las mayores 
potencias de la t ierra .» 

Le encargó defendiese la fé católica y pro
tegiese las tradiciones de sus mayores é h i 
ciese justicia á todos; dióle saludables pre
ceptos como rey tan versado en la política, 
añadiéndole las siguientes palabras, que refie
ren autores c o n t e m p o r á n e o s : Aquel será bueno 
que busca mas vuestra autoridad que la suya, ni 
l í a l e de ambiciones ni proiechos, n i de ganar r e -
fulacion á cosía de su señor. E l que os diere con-
stjo desnudo de estas consideraciones con amor y 
voluntad, amadle. Le rei teró mucho que no se 
dejas-; gobernar por otro. Le nombró m i 
nistros que le ayudasen á d i r ig i r sus reinos, 
porque ni en sus úl t imos instantes quiso des
pojarse de esta prerrogaliva. 

Dos dias antes de mori r , hizo copiar á 
Andrés de P r a ü a la plát ica que el rey S. Luis 
dirigió á su hijo Felipe, cuyo papel le fué 
entregado á nuestro pr íncipe en el mismo dia 
en que espiró su padre, el cual puso en sus 
reales manos Fr. Diego Yepes, del orden de 
San Gerón imo . Despidióse del pr íncipe y de 
su hermana la infanta dona Isabel, siendo este 
el acto mas amargo en la vía dolorosa de sus 
padecimientos. SS. AA. R I l . basaron respe
tuosos la mano de su augusto padre, r e t i r án 
dose ambos angustiados de pena. 

Se acercó el arzobispo de Toledo al agoni
zante lecho donde el rey mor ía , y tomando en 
sus manos un volumen, donde estaba impresa 
la Pasión que escribió San Juan, se la leyó al 
monarca, y el reverendís imo prior de S. L o 
renzo le recomendó el espír i tu 

Eran las cuatro y media de la m a ñ a n a 
cuando D. Cristóbal de Mora, su camarero 
mayor, en t ró en el aposento del monarca, y 
Fedpe ya estaba privado de la vista, y apenas 
oía, por lo que aquel caballero, cuyos ecos 
conservaba aun el monarca, le advir t ió que 
se acercaba el momento postrero, y al sonar 
en el reloj del monasterio la hora de tas cinco 
de la muuaiui del domingo, á 43 de Setiembre 

hijo obediente, y de su santa Silla: y suplico 
á vuestra santidad me alcance por ahora, hasta 
tanto que llegue á su cór te santa la persona 
que ha de hacer este oficio, que vuestra san
tidad me alcance de nuestro Señor luz para 
que gobierne con zelode la Religión y Justicia, 
que deseo haber heredado de m i padre, que Imm m ^ M f on ta rmn, . 00 f. 

.c ,• • • n • J t c - ' - J - i i t i os, 100 piezas de lona, 20 id . do esté en glona. Guarde nuestro S e ñ o r a vuestra ' 40 20 (,1¡on(.s de pep¡t)l a0 ¿flü: 
Santidad para gran bien de su iglesia, como C0NS¡O.,IAILÜ H D. MAT.CO3 Alegro, su pa t rón Víctor 
deseo. De San Lorenzo -15 de 1398.—Humilde., Alegre , y de pasageros D . Juan Verzosa- D . M a -
hijo de vuestra Santidad.—El Rey.» ' ¿ ia i ié Reyes, D . Macario Áquinoi I ) . Antonio Q u i -

Felipe I I fué hijo del César Cár los I y de ^ y Alejandro Laguna, capi tán del R e g í -
i , . j . J „ , ~ , v, i -.A „ „ miento I n í a n t e n a do l iorhon num. o, .León t ¿ucron , 
la emperatnz dona Isabel; nació en Va l a d c i d sarg to do de i(K 2 sol(lados do ia¡ ^ 
eu 20 de Mayo de -152/; le bautizaron en el lnC0%01.ar3eDai RéguniMífó y un soldado do 
convento de San Pablo, y hubo grandes fiestas ¡lL eil ?ái¡dad do preso y 8 chinos, 
con motivo de su nata.icio; pero las m a n d ó De id. id . , id. n ú m . 60 Asunción, en 6' dias do 
suspender el César cuando supo que Cár los navegación, con 300 cávanos de sal, 10 id . de se
de Borbon había saqueado á Roma. Se casé 
con María de Portugal, y luego con Mar ía , 
reina de Ing!aterra, para cuyo enlace par t ió 
desde la Coro ña en N de Judo de Í335 con 
68 naves y 4 ,000 españoles , visitando pr imero. 

millas do añi l , 800 fardos de mccatillos, 20 tinajas 
de l intarron, 50 id . do manteca, 50 piezas de lona 
y 30 cerdos: consignado ¡al pa t rón Manuel Quir ino , 
y de pasageros D . Romualdo Paz de L e ó n y su. 
hermano Valen t ín y 2 chinos. 

Do id . id . , pantio n ú m . 374 Esperanza, en 7 dias 
el sepulcro del Apóstol Santiago. Muerta la : ae navGgac¡onn Cün efcl,tos do Sll ppooe^cnei,^- (.011_ 
reina María, se casó de terceras nupcias COn signado á i ) . Antonio A y á l a , su pa t rón Pedro Gu i -
Isabel de la Paz, hija de Enrique de Francia, UermdNy de pasageros 3 chinos y de transporte e l 
la CUal también m u r i ó . Desposóse, por Último, chino SirEjangco con oficio do aquel Alcalde mayor 
en L570 con Ana, hija del emperador de Aus- Pa™ el Administrador general de Tribatos, 
tría, cuyas bodas s« celebraron en Segovía el De e á l " P a * P™™ - u m . 331 San Antomo, en 5 
domingo á -12 de Octubre: m u r i ó esta reina 
en ¿Mi) . 

Felipe I I tuvo varios hijos en sus m a t r i 
monios, que fueron el pr íncipe D. Cár los , que 
se j u ró en la ciudad de Toledo, y falleció 
en 24 de Julio de -1368, á la edad de 25 años ; 
á los infantes D Carlos Lorenzo, que mur ió 
en ^o7/í•, á D . Fernando, que mur ió en 1378; 
á la infanta doña María , que falleció en -1585; 
al príncipe D . Diego, que mur ió en el mismo 
año ; quedando ún icamente a su muerte la 
condesa de Fiandes, doña Isabel Clara l íugenia. 

dias do navegac ión , con 13.000 rajas y 4 talacsanea 
de l eña : consignado a l pa t rón F e r m í n Aguilera Cruz, 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para Taa l , panco n ú m . 23 San Antonio, su p a t r ó n 
Domingo Aniversario. 

Para I d . id. mun . 370 Soterraña, su p a t r ó n 
Reymundo Mar ina . 

Para h\. poutin n ú m . 183 Dolorosa, su p a t r ó n 
Perfecto Umal i . 

Fnra Ba-ayah, goleta n ú m . 186 Ntra. S r a . de 
la Salvac ión, su pa t rón Saturnino Flores. 

Para Cebú, bergantin-gdleta n ú m . 74 San Rafael 
y el príncipe D. Felipe I I I , que nació en -1578. (a) Ventura, su pat rón I ) . Lorenzo Espeda y de pa -

Para n ó - r a r las escelencias de Felipe , sag.ro I ) . Rafael Amando. 
fi(.rí« n p ^ r m n o n n n . n m - h n * n á í ñ n a s - ñero i p í i r a Cagayan, goleta num. 183 General E n r i l e . sería necesario ocupar muchas pág inas ; peio 
baste en su elogio la liberalidad con que premió 
los talentos, su protección á las ciencias y las 
artes, y el esmero que empleó para fundar 
establecimientos ú t i les , entre ellos la nueva 
forma que dió á la c á m a r a de Castilla; el ar
chivo general de Simancas; la universidad y 
colegios de Duay en Fiandes; el aumento y 
dotación de las escuelas de Lovaina, sin contar 
los templos, hospita'es, fortificaciones, puentes 
y otros edificios notables en que vive eterni-j . 

su pa t rón T o m á s Cor tés , y do pasagero D . T o m á s 
Soler. 

VIGIA DE MANILA. 

DIA 26 D E N O V I E M B R E D E 1858. 

A las cinco de ayer tarde la a tmósfe ra algo ca
limosa, viento y mar calmosos. 

.- E l Corregidor á las cinco y media, so descubro 
zada SU memoria. Entre los que mas la per- ,ma embarcac ión entrante á 18 millas Sur, el vapor 
pe túan , lo es e! famoso monasterio de San francos de guerra saliontn se hal la á 15 millas Oeste. 
Lorenzo, en el real sitio del Escorial, d o n d e ; Viento flojo del N . y mar l lana. 
Se guardan SUS reales reslOS Conservarán SU ^ Al amanec-r de hoy la a tmósfera nublada, viento 
memoria augusta las Islas Filipinas, que, por N- E- fl$o y ™ ™ lIa,ia ' ? en Ia f l o r a c i ó n una 
haber sido descubiertas y conquistadas en 
su reinado, llevan su nombre insigne, como 
igualmente lo fueron el nuevo Méjico y otras 
provincias en las Indias. 

fragata y una barca inglesas surtas en la barra sa 
han dado á la vela anoche para sus destinos, y l a 
fragata dinamarquesa entrante se hal la á 8 mi l l a s 
N . O. do la misma. 

E l Corresiilor á las nuevo y media de esta ma-
Por lo demás , si Felipe I I ha merecido las ; ñaña, viento fresquito del Ñ. É. y mareta del viento: 

censuras de algunos historiadores, las circuns- la éüxbarcaéion ammcuida ayer tarde es barca es
tancias en que este monarca se encontraba pwola,, 
no le permilieron obrar de otro modo en el 
reino, á fines del siglo X V I . se hallaba en el 
mas lamentable estado, principalmente Castilla, 
que, por atender á todo el mundo, se vió em
pobrecida, razón por la que tuvo que impo
ner pesados tributos, pi'ro fué con la voluntad 
de sus pueblos. Y si bien no le alabamos el 
acto de impetrar la fi'antropía de las personas 
acomodadas, tampoco fue porque hubiese gas
tos exorbitantes en su alcázar , y si algunos 
lunares aparecen eo su reinado, fueron las 
destructoras guerras que emprend ió , pero es 
indudable que conservó á los árabes en el 
reino, si bien repartidos por diferentes p ro
vincias, pero no causó la despoblación de 
España espulsándolos totalmente, como la hizo 
Fernando el Católico, y su mismo hijo Fe
lipe I I I , que espelió á los neo-erislianos también 
con los moriscos. Por ú l t imo, Felipe I I no ca
reció de voluntad propia para reinar, sin ad
mi t i r otra iníiuencia que la suya, no sucedió 
lo mismo con Felipe I I I , que en su reinado 
llegó el duque de Lerma á ser dueño abso
luto de los negocios públicos. 

Aun de las mismas guerras que sostuvo 
Felipe I I resuitaron beneficios á España, por
que incorporó á su corona el reino de Por
tugal, y de consiguiente, adqu i r ió las ricas 
posesionps de ambas Indias. Y si envió las 
ilutas eootra Inglaíerfaj fué porque la reina 

no ha largado c o n t r a s e ñ a n i matricula; so 
hal la en boca grande, un bcrgantin-goleta de pro
vincia1 entrante en boca chica. 

A las doce l a a tmósfera nublada, viento y mar 
calmosos. 

OBSERVACIONES A T M O S F E R I C A S D E A Y E R . 

HORAS. 

A las 7 de la m. 
A las 12 del dia. 
A las 4 do la t. 

T E R M O M E T R O . 

Reau-

21 
22 
22 

Centí
grado. 

26 
27—05 
27—05 

Fahren-
heit. 

84 
84 

0 , 

1 g 

á <í 

76—15 
7 6 - 1 0 
76—05 

MATADERO D E DULÜMBAYAN. 

D I A 26 D E N O V I E M B R E D E 1858. 

) Machos 33 ) 
t Hembras 5 > 

Puercos 28 
L e c h ó n o s . . . -

Reses vacunas. 38 

j 28 

M A T A D E R O DK ARROCEROS. 

Puercos. 

Total de cabezas. 68 

http://sag.ro


4 
AVISOS. 

Administración generah 
D K CORREOS DK F I L I P I N A S . '•; ' ' ^ ' 

Para rnañana á las cualro de su larde pide 
visita de salida el vapor fraucéá ' hartes 
JMarleilcon destino á Hoüg-koug; y la barca 
española Teodora para Chanjay el hiñes á 
las cuatro de su larde, seguu a«w6 recibido 
de la Capitanía del Puerto. 

Manila 26 de Noviembre dw I S ' i S . ^ E l 
Administrador general iulenno, Traiicisco 
Marlioez. i 

Relojería inglesa. 
D . J o s é S. La t tcy ; cronometrista y relojero do 

Lúndres .—Cul l e de S. Vicente, casa graude cerca 
do la callo Nueva. 

mmm m SASTRERÍA. 
DIRIGIDO POR MAESTRO E S P A Ñ O L EUROPEO. 

Calle de S. Jacinto contiguo á la fábrica 
de chocolate, casa interior, entrando por el 
enverjado de madera. íín dicho obrador se 
hace toda clase de obra de Sastrería con eco
nomía y prontitud. 

José Ramírez. 

No impidiéndolo el tiempo saldrá 
para Cadi', M U falla alguna el dia 1.° du Diciembie . 
prócsimo venidero la barca española GKNKR AL C H U R -
BÜCA; admile pasajeros, y pira fu ajusle pueden en
tenderse con Orhetíi. Cncnllii v '". • 

Para Cádiz, saldrá la fragata REIN A 
DE LOS ANli tLí -á el I.0 de Dfóieiiibie; admite carga i 
fina á fíele y pasajeros, la despachan 

ni'^lainanie v Sobrinos. 

Para Cádiz, saldrá la fragata cli-
per española KblNA l>fcu ül ;C»íA^O el 14 do Üiciem-
í r e , solo admile 6 ú 8 pasajeros de cámara y carga 
fina A flét*, la despachan l$iislamai>le y Sobrinos. 

Saldrá para Cádiz á fines de Di
ciembre ó en u>á primeros dias de bnero la fragata i 
ciipper española ¿IAU'ÍARITA: admile car»{a fina á 
fletes moderados y pasajeros, para los que liene esce- j 
lentes comodidades—Véanse con su capitán bordo ó 
en casa de • Smiih. Hell y C " 

Para Cádiz, saldrá del 1.° al 5 de 
Diciembre pró(,'Mui>> la lia'ca española AMISTAD; ad- ; 
mito alguna carga lina á líele y pasajeros, |a despacha 1 

Terpando Muñ^Z. 

Para Emuy y Chanclien, deberá 
salir el berganiin o^oafiul S. Bh-Nl lU el 1." de Diciem
bre procsimo, y para cuyos puntos sdmiie carga á 
flete, teniendo espacio cómodo para 100 pasajeros chinos 
y enteiidiéndose para todo con los fleladoies 

Antonio Bintong y C." 6 { 

En la semana entrante saldrán los 
buques siguieules: I 

Fara llocos Sur, ponlin núm. 1SI Maijdnkna. 
Para Zambales, panco núm *4? A'/ra. iira. de Gracia. 
Para Boac, id . núm. 3 5 i Purísima Concepción. 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J . N . M O L I N A . 
Corapelenlemenle autorizado por D. José Sánchez 

Guerrero,-para vender en almoneda sin reserva, el ajuar 
de su casa, verificaré d'cha almoneda para el 1.° y 2 
del entrante mes de 4 á 4 de sus tardes en la cal'e 
de S. Juan de Letran, casa n ú m . 17; donde baila
rán mis favorecedores, un mueblage surtido, tales, como 
aparadores, camas, sofaes, butacas, sillas, lámparas, 
globos, un magnifico cuadro de movimienio con m ú 
sica y relój, un espejo de cuerpo entero, una caja de 
fierro para caudales, quinqué-s pedestales, una her
mosa berlina casi nueva, un carruaje, araña y dos 
parejas de caballos moros, siendo la,una de mucho 
mér i to . 5 

ALQUILER. 

Pérdida, 
En la noche del viernes 5 del actual, se eslravió 

desde la Haoolta i» la fonda francesa de la Barraca un 
l i b ro de memoria conteniendo en su cartera un lapi
cero de plata, varios papeles y caitas que indican quien 
es su dueño, y además un billete enteré del sorteo 
do la lotería que se ha de celebrar en el pre-ente 
mes, núm. 585i). Se suplica A la persona que haya 
encontrado dicho libro se sirva entregarlo ei» eola re
dacción donde se dará una buena^gralificacion. 

Suplican los que suscriben á quien 
lleven a vender una guaiuicion de o l l e r a di-l l'ais, ten
gan la amabilidad de avisar en la fábrica de arpas calle 
de S.Jacinto n ú m . 2 , donde recibirá las gracias ó un 
buen presente. Francisco Volasen y hermanos. 3 

Teniendo el que suscribe encargo 
de rec ib i rá p o^«ücia u;i escribiente que sepa manejar 
cuentas de Sul>de!egacio:i, los que se crean capaces de 
desempeñarlas c.mcurran á su casa tita en el pueblo dd 
Paco, para el ajuste y ' O Ui to . 

Vicente W . Mendoza. 3 

Taller de marmolería de Don Do
mingo üoua l en el anlUuo establecimiento del finado 
Sr. Ganáis, en Arroceros. 
. Se hacen mesas de altares y retablos, pilas bautis
males, auuamaniles y lavamanos, mausoleos, panteones, 
lápidas de todas clases decoradas y sencillas, tableros 
para todí clase de mesas; y se encarga de todo lo 
conceruiecte al ramo de marmolería. 6 

Dientes y denta
duras artificiales. 

De oso general en Europa 
los dientes arliliciaies inalle-

rables tienen por erecto el man tener los na
turales que exisleu en la boca, sin cuyo 
apoyo se acojan y se caen; de facilitar la I 
pronunciación y mantener la saliva en la1 
boca, impedir que se hundan los carrillos1 
y por fin facilitar la masticación sin cuya i 
función el estómago se debilita y es foco de 
enfermedades. 

DOLOR DE MUELAS. 
El mejor remedio es la pasta mineral, 

impidiendo la entrada del aire, del apua fría 
y de la comida en las picaduras, motivos de 
las flucciones, y conservando asi la muela 
para toda la vida sin necesidad de. arrancarla. 

E. Ferlre, cirujano dentista. 
Calle S. Jacinto núm. 2, esquina de San 

Vicente. 2 

Retratos. 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel 

dé la Seguridad Públ ica . 
RETRATOS FOTOGRAFICOS por lodos 

los procedimientos mas en voga sobre placa 
metálica (Daguerreolipo) papel, cristal etc. 
Las personas que deseen retratarse podrán 
enterarse de las horas y precios en dicha 
casa. 2. 

Se alquila una posesión con piso 
alto en el barrio de s Hoque del pueblo de Quiapo; 
el que la quiera podrá entenderse con D. Manuel Mar-
11067, vivr» en la rontiaua v-tiene IHS llaves. 2 

En la calle de Cabildo níim. 38, se 
alquiUn d-K enliesiieios 

Se alquila un zaguán grande para 
5 ó 6 caruia^s y una C i b a í i s i i / . a para iu ó 12 caba
llos: en S. Vicente casa núm. 2 a la derecha, viniendo 
de S Tunnin 5 

En la calle de Magallanes núm. 14, 
se alí|uilan habilaciones para súfltira ó matrimoDio. 

Paia su ajusto darán razón en la del núm. 11 de 
la dH, Solana. 3 

Se admite uno ó dos pupilos en 
S. Vicente casa núm. i a la derecho, viniendo de San 
Jacinto. 5 

COMPRAS Y VENTAS. 
Se compra un caballo bayo castor 

de buenas propiedades, joven, sano y muy diestro al 
pescante, en la ca'le Nueva de Binondo núm 27. 2 

Sal de Emuy. 
En la calle Nueva enfrente de la casa en donde vivió 

el Sr. Lozano mayor de Marina, darán razón de un 
cargamento que se desea vender. 3 

A los tintoreros y espor-
i ¿adores de tinlarron. 

De esto articulo, hay una partida de 300 tinajas de 
superior calidad de la Laguna, que se dá en menos del 
precio corriente en la plaza, casa núfn 100 de la calle 
Real de Ma. Cruz, t n la misma se encuentra también 
un carruaje de muelles que »e dará al comprador casi 
refialado. 

En el bergantin-goleta B E L L A 
JULIA, pailebots M A N ü E L y punen UhLiRAOlA surtos 
en el Mural on. se venden rajas de leña de Snbic á 10 rs. 
mil ñor el que suscribe I 'HIIIÍHO NOVHIPS 

En la casa contigua al cuartel de 
Caballería, Labilada por doña l i n ^ i d i de Vela - i , se vende 
un catre matrimonial da narra nuevo, por tener que 
ausentarse su dueña para provincia: en la misma casa so 
vtmde un locador, tres ¡¿lobos de i *, dos mesas redon
das de narra, un ciiindio de música y una hermosa es
copeta con dns cañoneé; todo á nreeio muy arr»»s»lad'> 3 

Ilermosísisnos pianos verticales, 
los mejores que liarla aho.a han llegado á e.-ta Ca
pital, acabados de recibir y se baban do venia en casa 
de los que suscriben, calle de Anioagne 

SeÜwab« v C. • 6 

Jurisprudencia administrativa, co-
lección rabonada de i ̂ soluciones- dei ü ihi- ino a ceo-
sull-i del Conjeto Real en materias de administi ación por 
I). Juan í 'unyé, 1 tomo *.0 rústica á ' peso, se halla 
de venta en la calle del Teatro de Binondo, casa n ú -
mer» 5 s 

Calle de Anda núm. 8, se venden 
los bnro í siguienlés: 

Año vir*. 12 t. en 4 vol.; Dice, casi.; Hombre apos
tólico; Casand. 10 t en 5 v o l ; Brev. en 4 t.; Id. en 
S t, lelr. grand.; id . en 1 i . ; Diurnos romanos; Sem 
Sta. lat ; Larrag. con apónd.; Sant. serm. 12 i ; Val-
DUénn y oíros libios S 

E l que suscribe, vende los artefactos 
que se latinean en sus camai ines de alfiierias Mluailos 
en S. Pedro Macati, ¡iaranlizando su buena calidad y 
puestos á la raárgen del rio Pasig en los sillos de cos
tumbre á los precios siguientes 

Baldosas de 1 • millar, piala. . S 18 2 
Id . de 2.» id . id. . . 11 2 

Ladrilles sencillos id. id . . 5 4 
Id. mayores que el doble id. , i d . 11 > 

Tejas id. ¡d. . . 6 > 
Los compradores que los saquen de los camarines 

se les rebajarü el importe de la conducción. 
Haciendo presente ai publ'co, que estos camarines 

no pertenecen d ninguno de los 22 Ue donde la sociedad 
alfarera obtiene sus artefactos. 

José M. de la O. , 

Almacén de Vidal 
en la Escolta, frente á la puerta principal 

de los Sres. Azcárraga , 

Ha recibido en la última fragata que ha llegado de 
Europa. 

20u cajas de aceite filtrado, se venden juntas ó se
paradas por caja á * ps. caja de 12 botellas, una bo
tella 4 rs. 

Otra partida de 200 cajas coñac, se despachan del 
mismo modo á 7 ps. caja de H botellas. 

Otra id de anisado superior y corriente de á 4 ps. 
4 rs. y de á 5 de 6 ps. de una arroba. 

Otra id de aguardiente de 36 grados a 250 ps. pipa 
y una arroba 9 ps y una botnlla 5 rs. 

Oirá id de aceiiunas de Mallorca á 12 rs. c u ñ e t e . 
160 arroba8 de abichuelas linas de Europa blancas 

y buenas á 19 rs. la arroba. 
Moscatel superior y corriente. 
Jerez superior id . 
Tinto superior i d . 
Manzanilía 
Burdeos 
Champaña-
Jamones de Europa. 
Lna partida de acharas frescas. 
Mantequilla superior. 
Ginebra. 
Una partida de sardinas frescas en lata 4.8 y 1/1 lata, 

además un surtido considerable de comestibles y l i 
cores de Europa. 

NOTA.—Lar« partidas que arriba se espresan, tomando 
por mayor se hará una gran rebaja en los precios re
feridos respondiendo de su mérito y se dá á prueba, 
lodo es en moneda que no ecsija cambio. 1 

En la calle de Anloague núm. 47, 
so venden por lotes grande» y pf-qneños cosiiiacs, vinos 
de Burdeos, latas de todas clases, etc., á precios muy 
bajos. 

Se venden pipas vacías para aguada 
de lodos uuiuüos. buulb, Bell y C* 

Botica de D* Jacob o Zobel. 
Manila. 

UNTURA O CONTRA I R R I T A N T E D E J A Y N E . 

Esto u n g ü e n t o so aplica como auxil iar de otros 
remedios, ea casos de torceduras, contusiones, mal 
de garganta, angina de los niños , (el croup de los 
ingleses—el coqueluche de los franceses) garrotillo, 
dolores de huesos y músculos, cuando estos están 
doloridos, perlesía, entumecimientos de los miembros, 
dolores y tesura en las coyunturas, hinchazones, reu-
matismo, gota, neuralgia, tic-doloroso, tumores frios, 
sabañones, espolones, empeines, diciesos, dolores en 
el pecho, lado, espaldas, etc. y en todos aquellos 
casos en que es menester aplicar unturas, rubif i 
cantes, ventosas, vejigatorios, sinapismos, 6 a lgún 
contra i r r i tante . 

R E C E T A . 
Se untará la parte, sin miedo, tres ó cualro veces 

al dia y en algunos casos serios ó peligrosos, mas fre
cuentemente. Se dará la untura con la mano ó con un 
padazo de franela, se frotará bastante fuerte para que 
produzca irritación, ó dolor en la parle. 

Para mal do garganta, garrotillo, angina de los niños, 
reumatismo, pleuresía, y en todos los casos en que la 
enfei medad siŝ a desenvolviéndose con violencia, se apli-
cará á la parte, y en el intérvalo de las fricciones 
pedazos de franela empapados en la untura, en forma 
de cataplasma T n casos de quemaduras (cuando el c u 
tis no está abierto), en casos de sabañones, diviesos, 
picaduras de abejas, avispas é insectos, no es necesa 
rio dar fricciones; todo lo que hay que hacer es a p l i 
car á la p:me un paño saturado en el ángfleñlo 

Cuando las fricciones sean en los brazos ó en la< 
piernas, se tendrá cuidado de frotar do abajo arriba 
y nunca de arriba abajo: el objeto de eslo es ayudar 
á las venas y vasos absorventes á llevar de la parte 
enferma mayor cantidad de sangro y otros fluidos, y 
reducir de este modo la hinchazón, y calmar el dolor. 

Es mené.-ler uo olvidar esta advertencia. 
Para estimular úlceras indolentes y ya de mucho 

tiempo, se tomará un trapo de lienzo que se doblará 
cinco ó seis veces, y después de bien saturado en la 
untura, se aplicaifl á la úlcera y se le pondrá una 
verda bien apretada, dándolo dos ó tres vtieUas. 

líst!» aplicación se repetirá todas las veces que sea 
necesario y después se le puede aplicar el basilicon. 
El Irapo en que »e estienda el basilicon no debe ser 
mas grande que !a úlcera: debe ser lo preciso para 
cubrir la . 

Cada vez que se cure la úlcera se deberá lavar bien 
esta con a^ua de jabón caliente, de modo que no quede 
ninguna materia que se haya podido acumular en ella, 
porque si se deja alguna materia, acabará esta por for
mar una costra impenetrable á las otras aplicaciones 
que se ha^n después , y esto impedirá que penetre bien 
la unlura No se del) >. olvidar tampoco esta advertencia. 

Preparado solamente por el doctor ü. Jayne. Núm. 84 
' calle de Chestnul, Kiladelfia. 

tsia preparación, además de las virtudes que tiene 
para curar varias enfermedades de las personas, es un 
remedio infalible para tnfermedaíres del sanado, i-es-

i truye enteramente «quellos i-usanos que se crian entre 
i la carne y el pelleio del animal. Con unas cuantas 
. unturas ¡ ó s spaí;' infíiibleWienie 

j Se ha recibido una nueva partida 
j de alhajas con brillantes, esmeraldas, rubíes , mo>t|os 
1 adare íos , cruces de "ubies, esmeraldas, záfiros y ópalos 

cen diamantes, cruces de brillantes, id. con diamantes, 
otros varias alhajas pura señoras, caballeros y n i ñ ' s . 

?e avisa á los ptaioros que se han recibido piedras 
suellas rubies, esmeralda, topacio de ! . • y rosados, 
id. ordinarios, aiiua-marina, topacio blanco, etc. 

Pinza de ' lialn ie' del Sr. Y. Ronihier. 

Elegantes cajitas de dulces y con-
¡ files U« f.-ris, Láiuiteá á IHS <iue se sirvieron eu el 
i bauiismo de S. A. I el Príncipe de Argelia 
i ba vemien en los pisos altos del almacén de la Aurora 
j á la bajada del puente grande, á los precios siguientes^ 
I por CKJH 1 peso, 11 rs , 2 ps.. 20 rs., 8, 4, 5 y 6 pesos, 

en Itvot.edfl que no ecsija cambio, 

j En un precio módico se vende una 
, pareja do Ciib.illos caMaños die-ilios al pescante; en 

la CH ' le de M^alianes mtm 46 darán razón 1 

En la tienda de (híico en la Escolta, 
bajo \n casa de los sros. X'uason, se hallan de venta 
los efectos si«iiiuntes: 

Juegos de libros ¡jr/ndes en blanco rayados con 
canlotieras de cobre para comercMnles, catres de 
fierro, estuches Oe matetná'.lictts, tocadores para s e ñ o 
ras, lavadores con sus juesjos de palanganas para caba
lleros, aparadores con su espejo de cuerpo enlero, con
solas de caoba con su piedra de oidrrnol, guarniciones 
de turopa que valen ft 73 ps juego, cueros para tolda 
de carruages, faroles, pisos, hule negro y de color 
para carruages, petates de Malaca, merinp francés ne
gro finísimo, paño negro fino, latas de vizcochos de 
Kuropa, lienzo fino blanco de Europa, pañuelos de oían 
para caliaileros. dril blanco de hilo puro para panta
lones Además de estos hay otros varios efectos á pre
cios módicos. 1 -

Los que suscriben com-
prao piala al '11 Po P01' mayor. 

J. M. Tuasoa & C* 

Puesto publico de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la Escolta, f á b r i c a de jahonei . 

Hoy se compran onzas á S H - 1 real. 
Se venden á S 4 4-4 rs. 

Cambio de n^onedas. 
Calle de Anloague núm. 3. 

Hoy se compran onzas á S 14-1 real. 
Se venden á S 14-4 rs. 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

¿llmacen de papel calle Real de Manila, esquina 
á la de Cabildo. 

Hoy se compran onzas á S 14-1 
y se venden á $ 1 4 - t y en cantidad que 
pase de S 100 se compra plata al 11 p g . 

10 

Puesto público 
D E CAMBIO D E MONEDAS. 

CALLE UEAL DE MANILA NÍiM 18 . 

Hoy se compran onzas á S 14- ! real. 
Se vendé a á $ 14-4 reales. 

Elzinger hermanos, 
Escolta, casa de dos pisos. 

Relojes y cronómetros bien arreglados y compuestos; 
relojes de plata de cilindro y de áncora. 

Id . de plata dorada de cilindro y de áncora. 
Id . de plata cascarilla de oro de id . id . 
Id. ile oro de cilindro. 
Id . do oro de áncora . 
Id , de oro ingleses. 
I d . de plata id , 
Id. de lujo desde S 200 é S 350. 
I d . de sobremesa con campana y sin ella. 
Id, de pared tfon sut cajai dando la hora de repe

tición y tocando las y los i/lt 
Disperlad'ires y re'ojes de viaje. 
Cuadros de movimieiito con música y reloj de cam

pan a. 
Cilindros de música hechos á propósito para este clima 

de dos Insta doce tocacas a'gunos también tienen sus 
Campaniüas. 

Todos los rplojes que so venden en este almaced con 
la SPeuridad de un año de buena marcha. ,1 

Hay de venta una factura de ma
ques dei Japón en casa de los Sres. Elzinger herma
nos, fcícolia. 

Calzado, 
Oe venia en el almacén de la calle de Anloague 

casa núm 3 , 
Bolitos elásticos todo charol. . • S * * 

Id . id chagrín y charol. . 4 » 
Id. id . salen y charol . . 3 6 

Bolitas para señoras de salen con tapas. 1 6 
Id . i d . id. con tacón . . 1 6 
Id . id . id charol y tapas. 2 • 
Id . i d . cabrililla y lacón. . » • 
I d . id . colombiano y cordón. 1 4 
Id id . colii'tibiano y elástico. 1 fi 

Pañuelos de China grandes y cbi-
I C'S tionlados y estampados de. co.ores de mucuo gusto 

y oíros efectos también de Chiria, se venden en Ui -

Í
opado á la entrada de la callo de Jó'o casa de 

J V. de Velasco. 9 
E l que suscribe vende en bodega 

,á la orina del rio, tablones, tablas suelos y soleras 
i de guijo, tablones de narra y tablas quizame do ba-
' ticulin á precios arreglados Callo Nueva núm. 27. 

Antonio de Varancla. 1 

Ha llegado vía del Islnm una partida da dulces fran
ceses en cajitas de mucho lujo de dileremes «lases, se 
venden en el almacén del Ancla en la kscolla. 

carruages 
calle de Palacio núm. l o . 

Se venden en este establecimiento una tartana ó palan
quín nuevo, varios carruages de otras construcciones. 3 

En la segunda calle del pueblo de 
S. Josó en Troio, se vende un terreno oe 9U vaias de 
fondo y 9 i o) de frente con su buen embarcadero, es 
muy apropósUo para formar fincas ó depósito de comer
cio; los que quieran lomarlo pueden ver al que suscribo 
que vive on el mismo nnohlo Vietor BUuco. 5 

En la calle del Teatro de Binondo 
casa núm. 5, hay de venia colchones apropó^lo para 
literas, bolitas para ¡ffeñnras, tampipis ó sean roperos 
de China, jaulas de Europa para cmar io í , láminas i l u 
minadas de escenas andaluzas, Año crisiiano con l ; i -
tnínas linas y dominicas 5 tomos folio pasta en 25 ps , 
Los moros en las Alpujarras novela histórica 3 tomos 
en 1 peso, sínamomos y otras plantas de China en 
macetas de la misma procedencia. 2 

Fábrica de velas de cera 
situada en la Escolta en la de jabones. 

Candelas de las llamadas de á medio real con una y 
media onza de peso, SU por un peso; id . de las 1 a-
madas de á real, 10 por un peso; por quintales según 
la calidad de la cera y el precio de la misma en el 
meroado. 

En el martillo de F . Barrera, darán 
razón de vaiias maderas para casas, muebles y otras 
aplicaciones, carretones armados y sin armar, garito
nes, bancas pedreras, un casco grande, carruages y 
caballos, que se desean enagenar á precios suma
mente módicos. 3 

i Una persona que marcha á España 
I desea venuer varios boros, entre los que se hallan 
' cuarenta y tres tomos de la colección de autores es

pañoles publicada por Itívadeneyra y también otras 
obras de autores distinguidos: quien desee obtenerla 
puede dirijirse á la callo de Jacinto en casa del 
Mariscal de Caballería. 3 

Violines. 
! Se acaban de recibir muy superiores eo el Almacén 

del Martillo de ,1 Molina. 2 

En la calle de S. Juan de Letran 
! nútn 14, se vende uu aparador-platero pura comer. 1 

Tercera fanron de tas ilusiones fantásticas 
y científicas para el domingo 28 por 

La füücjóo será dividida en doá partas de 
á ocho suertes cada una, coya serie do 
e«perimenliis serán enUramenle diferentes 
á las dos funciones anteriores. 

La fui-cion principiará á las ocho. 
Precios de las localidades. 

Palcos de ocho asientos. . . ' . 8 ps. 
Palcos de seis asientos . . . . 6 ps. 
.'illas de platea ó galería. . . . 1 peso. 
Entrada general 3 rs. 

Los pagps se harán en plata, y en moneda 
que no exija cambio los de la entrada 
general. 

Siendo distintas las entradas de cada noche, 
los Sres. abonados podrán recojer las qae 
Jes corresponden hasta las cinco de la larde 
del dia de la función en el despacho de billetes 
sito en el Martillo de Barrera en la Escolla, 
único punió en que se despacharán, pasando 
desde esla hora el espendio de billetes y en
tradas á la casa de piedra frente al teatro. 

De orden de la autoridad queda prohibida 
absolutamente la entrada en el escenário. 

ISOTA.=Atet diendo á que el 28 es d0-
mingo, el despacho de Barrera oslará abierto 
hasta las doce: antes de cuya hora deberáa 
mandar p r sus entradas los Sres. abonados 
exhibiendo los recibos para hacer en ellos 
la anotación correspondiente. 

M A N I L A : 
Imprenta de R a m í r e z y Giraudicr, Editorca 

reaponsiibles. 


